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ASUNTO 
 

Como venció el término de suspensión1 del proceso, de conformidad con el artículo 
163 inciso 2º del C.G.P. de oficio se ordenará su reanudación.  
 
En atención al memorial visto al # 057 del expediente y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 76 del C.G.P., se tendrá por revocado el poder otorgado 
a la doctora Adriana Duran Leiva, y se tendrá a la doctora Omaira Ortega Chapeta 
como apoderado judicial de la parte demandante. 

Finalmente, póngase en conocimiento de la parte interesada la devolución del 
despacho comisorio 02.10.20.115.270.30.057 del 08 de octubre de 20212, realizado 
por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, el cual para los fines de que trata 
el artículo 40 del C.G.P, se agregara sin diligenciar por falta de interés de la parte. 
                 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE 
 
Primero: REANUDAR el presente proceso ejecutivo instaurado por la Fundación 
de la Mujer Colombia S.A.S en contra de Luz Mary Sánchez Marín. 
 
Segundo: Tener como REVOCADO el poder otorgado a la doctora Adriana Duran 
Leiva. 
 
Tercero: Tener como APODERADA judicial de la parte demandante a la doctora 
Omaira Ortega Chapeta. 
 
Cuarto: PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la anterior devolución 
del despacho comisorio No 02.10.20.115.270.30.057 del 08 de octubre de 2021, 
realizado por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, el cual para los fines 
de que trata el artículo 40 del C.G.P, se agrega sin diligenciar por falta de interés 
de la parte. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 

                                                             
1 No 053 del expediente.  
2 Carpeta No 054 
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